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Manizales, diez de agosto de dos mil veintiuno.  

  

Dentro del proceso verbal de pertenencia, promovido por el señor 

Nicolás Giraldo Vásquez, en contra de la Sociedad Minera Croesus SAS, y 

personas indeterminadas, ESTÉSE a lo resuelto por el Superior en auto de 30 de 

junio de 2021, por medio del cual declaró inadmisible la demanda de casación. 

Una vez en firme este proveído se continuará con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO  

Magistrado  
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